
NUM. 275.—VIERNES 16 DE NOVIEMBRE DE 1894

DE LA

F Artículo 1.“ Los leyes obligarán en la Península, islas \ i 
"Slearesy Canarias, á los veinte d las de su promulgación, ! 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día ea que termina la inserción de la ley 

Goceía ^^_
^rt. a.“ Ua ignorancia de las leyes, no excuso do su 

•h^plimiento. ;
Arts.o Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo centrario, (pódigo civil vigente} 

g El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 
“ de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

P^tscioues provinciales ni municipales ningún documento 
“ escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 

« haber satisiecho los derechos de inserción de loi anun- 
”08 de su bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Okícul.

SUSCRIPCIÓN PAETICULAB

En CÓBDOBa Poetas.
Un mes................................... 8
Trimestre............................. 8 25
Seis meses............................ 16 60
Ün año..................................88

Fnnaa ni Cóbdoba Peietai.
Un mes................................... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses..........................  22 60
Un año.................................. 45

Núvuro meltOf 33 oéniitnoi de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmsdiatemen te que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefinet Oflcialea se han de remitir al Jefe poll tico 
respootivo, por cuyo conducto so pasarán Í loa editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de brU, de 8 y 21 de Octubre do 18&4,)
Los seSores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidnd, de conservar los números de este Jioietín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorifl- 
caree al dual de cada año.

Adveutesci*. Cobfonnecon la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de paito sin que antes 
de au publicación abonen los interesados su importe, 1 ra- 
z6n de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

ftísiieiiSia íel CoDsejo de Hinistros -

[Qaeeta del 14)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
K^nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
^aímiia, continúan en esta Corte, 
**41 novedad en su importante sa
hel.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA

Núm. 3226
^0habiendo tenido efecto por falta 

* Hoitadures la enbasta convocada pa- 
®ootratar el acopio de ochocientos 

^®tíO3 cúbioos de piedra rodada con 
]®’tino al afir alado de los caminos de 
^ ^Onda de esta capital, anúnoiase de 

”^01a celebración de dicho acto, que 
^® ®rá tenar lugar en éstas Casas Con- 
14^"*^'®®' ^« una ó dos da la tarde del 

®8 diez y nueve del que rije, con 
j,^J6(iióa al pliego de condiciones asi 
^^hltatiivas como económicas, que oon- 

'Xn da maniñesto en la Secretaría 
‘^’‘úioipal.

proposiciones se formularán en 
^*®808 cerrados y papel de la clase 
^^ ^®®pondiaate,acompasando además 
cib'* ®^'^^¡* personal del licitador, re

’ll l ^"^ justifique haber consignado 
. ' Dapogit^flji^ de loe fondos mnni- 

^ ® ’s, la suma de oten pesetas en oon- 
^^*^ de fianza previa, debiendo re- 
^*11^^®^ ®'^'^®^'®® ’’®® srreglo el ei-

Modflo.
*h \ ^' ^® æ‘’ ’^®oLno de... domiciliado 
®t '^*’^* ^®"’ húmero.., corno justifi- 
t» *^ '* '*^dula personal que eoempa- 
®Íob*'*^^^®’^° ^®^ presupuesto y oondí- 
<Qç^ ?® ^“jo lea cuales ee contrata el 

*® de ochocientos metres cúbicos

de piedra rodada con destino al afirma- J 
do de los caminos de la ronda, acep- i 
tando el proyecto en todas sus partee y 
rometiéndose á su cumplimiento, se* 
obliga á realizar dicho servicio por la 
cantidad de (tantas pesetas, por letra) 
cada anidad métrica de expresado ma
terial.

(Pecha y firma.)
Córdoba 9 de Îloviembre de 1894.— 

Jaime Aparicio.

MONTILLA
Ném. 8227

Don Miguel Marquez del Real, Alcalde presi
dente del Esc rao. Ayuntamiento conatitn- 
oional de esta ciudad.
Hago saber: que la Corporación mu

nicipal de mi presidencia ha acordado 
enegenar en públioa subasta el dere
cho á percibir el arbitrio establecido 
sobre el uso obligatorio de las pesas y 
medidas legales en las transacciones 
que se verifiquen eu esta ciudad y su 
término, por todo el tiempo que medie 
desde el día siguiente á la adjadioación 
hasta el treinta de Junio de 1895 y por 
el tipo de veinte y dos mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar, 
bajo mi presidencia ó la del Concejal 
en quien delegue, en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, el dia 23 del 
corriente á las doce de la mafiana, su- 
jetándose eo un todo á tas reglas enta 
bleoidaa en el articulo 16 del Real de
creto de 4 de Eoero de 1883.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados, con arreglo il mode
lo que se fija á oontinnsoión de este 
ananoio y á ellas ee aeompaRatá la cé
dula personal del proponente y doou- 
meuto que acredite haber constituido 
en la Depositaría muaioipat, en con- 
capto de fianza provisional, la cantidad 
de 1.100 pesetas.

La fianza definitiva que ha de oons - 
tituii el rematante y paca la cual le 
aeryirá de abono la provisional, consis
tirá en cuatro mil cuatrocientas pe
setas.

El precio en que quede adjudicado el 
remate ee abonará en dos plazos igua
les, uno á los cinco días siguientes á la 
adjudicación definitive y el otro á los 
tres meses coathdes dsade este último 
vencí miento.

Lo que ee ananoia al público para 
conocimiento general,

Montilla 9 de Noviembre de 1894.— 
Mi go el Marquez del Real.- El Secre
tario del Ayuntamiento, Jesé (Jarcia 
Moyano.

aiODELO DE PROPOSICIÓN 

(papel de ciase d2 '}
D. N. N., veoino de... con cédula 

personal que acompasa; enterado del 
anuncio y pliego de condiciones bajo 
las cuales se subasta la enagenaoión 
del arbitrio municipal establecido eO- 

> bre el uso obligatorio de las pesas y 
> medidas legales en las transacciones 
' que sevenfiquen en el términode Mon

tilla, durante el tiempo que medie des
de que se adjudique el remate hasta 

i el 30 de Junio de mil ochocientos no- 
t venta y cinco, ofrece por que se le oe- 
j da el derecho de percibír expresado ar- 
1 bit rió con sujeción á dichas condicio- 
; nes, la cantidad de... pesetas (en le- 
j tra).

j (Fecha y firma del proponente.)

TORRECAMPO
Núra.8229

Don José Campos y Blanco, Alcalde conati- , tracción vigente.
¡ tucional do esta villa. i La Carlota 10 de Noviembre de 1894.
| Hago saber: que terminado el padrón ; —Andrés García.

de cédulas personales correspondiente ) -n - »r
al año económico de 1694 á 96, queda j AGUILAR
expuesto al público en la Secretarial jj^ g^

¡ municipal, por término de dies dies, ? ^^^ j^^¿ ^^„ Tablada y Calvo, Alcalde 

¡ para que los vecinos puedan examiner- _ ^q ejercicio y presidente del Ayuntamien- 
. lo y producir las rectamaotoues qae : to de esta ciudad.

orean oportunas. i Hago saber: que fonuados los repar-.
Ito que bago público por el pre- tímientos de contribaoión de inmae- 

sente para conooimieuto de los intere- ^ bles, cultivo y ganadería pura el pre- 
- sados. j sente ejercicio económico del 94 à 95,

Torreermpo L“ de Noviembre de , de los cupos sefialados a este distrito 
1 ISUA —José Campos. í municipal, por los conceptos de rique-

LUQUE
1 Núm, 8241

¡Don Antonio Jimenez de la Torre, Alcalde 
oonatítucionat de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de loaiadivíduos obliga
dos al impuesto de cédulas personales 
en esta villa, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 

1 por término de quince días, á fin de 
que puedan examinarlo y producir las 
reolamsoiones que juzguen oportunas; 
advirtiéndose que transcurrido el pe
riodo anunciado, no se admitirán re
olamaoiones.

Luque 11 de Noviembre de 1S9A— 
Antonio Jiménez de la Torre.

LA CARLOTA 
Núm. 8242

Don Andrés Garday García, Alcalde consti- 
cíonal de esta villa.
Hago saber: que estando terminado 

el padrón de cédulas personales de es
te término municipal, para el año eco* 
nómico actual de 1894 á 95, queda ex* 
puesto al público expresado documen
to, por témioo de quince días, que ern* 
pezarán á oontarse desde Ia inserción 
del presente en el Bolbtin Ofictial de 
esta provincia, con el fin de que sea 
examinado por lar personas sujetas á 
dicho impuesto y aducir las reolama- 
oiones que juzguen oon venientes.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo preceptuado en la ins*
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za rústica y urbana, ambos âoeamen- 
toa quedan expuestos al público sobre 
la mesa Capitular, por término de ocho 
días hábiles, desde ea ta fecha al veinte 
indosive, con el fin de que loa intere 
sados puedan eiaio in arios libremente 
y adneir las reoiamaciones que juz
guen oportunas á su derecho con res
pecto á las ODOtaa y tipos de grévamen 
que afectan individualmente los impo
nibles de las riquezas.

¥ para su notoriedad, se publica y 
fija el presente en Aguilar é 12 de No
viembre da 1894,—José Ágnilur Ta
blada,

POSADAS
Núm. 3214

Doa Francisco Aranda Torres, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago Saber: que declarada vacante 

la plaza de Médico Cirujano títnlar de 
esta población, que venia desempeSan- 
do don Rafael Garda de Castro, y acor
dada su provisión por la Junta muni
cipal, eon el sneido de nuevecientas 
noventa y siete pesetas oinonenta cén
timos annales, tiempo de cuatro años 
y obligación de asistir el número de 
familias pobres que le corresponds, 
dentro del limits de trescientas, que de
termina el reglamento de 14 de Junto 
da 1891, y debiendo Ilerarss á cabo 
el nombraioianto, previo concurso, se 
Haunoia al público, para qna loe aspi
rantes á referida plaza, que posean el 
título de Licenciado en Medicina y CÍ 
rejia, puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el término te trein
ta días, à contar desde el siguiente é 
su publicación en el Bolitim Ofioial 
de lo provincia; advirtiéndose que no 
se dará curso á ninguna de aquellas, 
si no le acompa’ia el título profesional 
del sol tai tan te ó copia del mismo, de
bidamente testimoniada por Notario y 
legalizada en forma, en los casos que 
previene la Ley.

Posadas 10 de Noviembre de 1894, 
—Francisco Aranda.—Antonio Uceda, 
Secretario.

RUTE
Núm. 3246

Don Rafael Mangas, Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de oédulas personales de esta ex
presada villa, para el año de 1894 á 96, 
ea halla expuesto al púbiioo, por tér
mino de quince dius, contados desde 
esta fecha, para que los individuos en 
él comprendidos, puedan hacer las re- 
cl am aciones que crean condocentes.

Rote 10 da Noviembre de 1894.—Ra
fael Mangas.—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

JUZGADOS
RAMBLA 

Núm. 3200
Don José Garola Taldecasas y García Valde* 

CMU, Juw de instruccián de esta cindad y 
an partido.
Vot virtud de le presente requisito- 

ríe, ruego y encargo á todas las autori

dades y agentes de la policia judicial, 
. procedan con celo y actividad à la bus- 
¡ ca de cincuenta y cinco ovejas que tie- 
! neo tas dos orejan rajadas y en la iz- 
f quierda ana mosca atrás, todas las mas 

blancas, que en la noche del día dos 
del aoúual, fueron hurtadas del cortijo 
nombrada Villar viejo, de este término 
municipal, y que pertenecían á don 
Pedro Laguna Baena, vecino de Fer 
ñau Nuñez, y caso de ser habidas las 
pongan à disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en- 
onentreo, si no acreditan su légitima 
adquisición ó procedencia; pues así lo 

¡tengo acordado en el sumarie que con 
dicho motivo instruyo.

i Dado en la Rambla é seis de No- 
J vieubre de mil ochocientos noventa y 
! cuatro; doy fé, —José Garola Valdeca- 
; 888, —ti Secretario, por ausencia del 
! compañero señor López del Moral, Li- 
1 oenoiado Juan de D. Nogués

í SANTAFÉ 
i Núm-3212

Don Eugenio Joaquín Vida Vílohea, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se inser

tará en el Boletín Oficial de la pro- 
; vinoia de Córdoba, cito, llamo y empla- 
i zo, por término de veinte dían, á las 

1’ personas qne puedan declarar sobre 
quién sea el cadáver de uD hombre cn- 

1 yes señas se expresarán, así como de 
i la ropa qne vestía, el cual fué enoon- 

trado el día veinte y dos del actual, en 
el monte de Silva, término municipal de 
Caparaceno, cuyo cadáver no ha sido 
identificado; para que comparezcan an- 

. te este Juzgado con el fin de reconocer 
la ropa que vestía el interfecto,

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
corno mílitaies é individuos do Ia poli
cía judicial, practiquen diitgenoias en 
averiguación de quién pueda ser el in
terfecto, así como loa actores de la 
muerte del mismo.

Dado en Sauta Fé á veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro. — Eugenio J. Vida,— Por man
dado de S. S.*, Nazario Ortiz Gra
nados.

Seña »

£1 cadáver ea de un hombre, al pare
cer «orno de unos treinta años, de esta
tura regular, delgado, pelo castaño, 
ojos claros, sin barba ni bigote, oon 
una cicatriz en el lado derecho de le 
cara.

St7ías de la rapa

Un pantalón y un chaleco de pana 
negra listada; una chaqueta de invier
no listada, color oscuro; un sombrero 
de hongo, da ala ancha, color ceniza 
oscuro; ana faja negra, oon una lista 
azul eu la punta; unos botillos color 
avellana algo usados; otros pantalones 
color ceniza, formando el tejido palmi
llas; una camisa da algodón blanco; 
anos calaonciUos blancos; no par de 
oaloeticas bachos á mano y un pañuelo 
de algodón, oon listas eaeamadas, íot~ 
macdo cuadros pequeños.

SEVILLA
Núm. 3199

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de instrac- 
ción del distrito de San Vicente, da 
esta capitel, en causa que se sigue por 
lesiones á Juan Manoel Paramio Ruts, 
es ha mandado se cite y llameé un in 
dividuo de buena estatura, grueso,mo
reno y como de unos cincuenta años, 
que en 1 j noche del primero da Octu
bre último viajaba en unión de otras 
personas en un vagón de tercera del 
ferrocarril, oon direooión el parecer á 
Córdoba, y al cual al salir eu marcha 
expresado tren número uno de la esta
ción de Brenas, arrojó á Ia Via al Juan 
Manuel Paramio, oitándose igual men 
te á las personas que preaeaoisrun al 
hecho, para que en el término da diez 
días, contados desde el siguiente al an 
que aparezca el presente inserto en el 
Boletín Oficial da esta provincia y 
la de Córdoba, comparezcan en este 
Juzgado, sito plaza de la Contratación 
número ocho, con el fin de recibirles 
deotaraoión eu la expresada causa, apar 
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuioio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á dos de Noviembre 
de mil ochouientoa noventa y cuatro. 
—El actuario, Juan Remero. 

mT^*T^ S 

Número 3202
Don Benito Lúpez Robles, Juez da instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza a! procesado Juan Pedro 
Rosa Yagua?, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserts la presen
te en la 0aceta de Madrid, compsietoa 
ante esta Juzgado, sito en la calle 
Tranquera, á responder á los cargos 
qne le resultan eu la oauüa que en su 
contra se instruye par estafa á Francis
co Giménez, de estos vecinos; aperci
bido que da no varificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
qne haya lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares de la 
naoiós, dén orden á sus dependien
tes para que practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y captura 
del referido encartado, que según no
ticias se encontraré en Córdoba ó Jaén, 
y caso de ser habido lo pongan en la 
cárcel de este partido, en clase de pre
so, y á disposición de este Juzgado, 
oon las seguridades oportunas, pues ea 
ello está interesada la recta adminis
tración de jnstrota.

Dada eu Martos á seis da Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Bonito López,—P. S. M., Licenciado 
Juan Serrano.

MONTORO
Núm. 8203

Cédula de nohftcación
En la causa que se signe en este Juz

gado contre Rafael Velera Molinera, 
por hurto, se dictó BObtauoia ejecutoria 
oon fecha diez y a leve de Abril últi
mo, cuya parte diapoeftiva dice así:

Fallam o i.' que debemos condenar y 

condenamos á Rafael Valera Molinera, 
carne autor del delito de hurto, á la 
pena de cuatro meses y un día de arres
to mayor, euspausión de todo cargo y 
del derecho de eufragio durante la con
dena, á que indemnice en noventa pé' 
Betas al perjudicado Rafael Quesada 
González, sufriendo por insolvencia el 
apremio personal, á razón de un día 
por cada oinco pesetas que deje de sa
tisfacer, y al pago de las costas pro* 
oewales.

En su consecuencia y no habiéndos* 
podido conocer el domicilio del Rafael 
Quesada González, para notificarle el 
fallo inserto, se ha mandado expedir 
la presente cédula para que sirva dé 
notificación al expresado Rafael Quesa
da González.

Dado en Montoro á siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Pedro de la Vega.

0 A R M 0 N A 
Núm. 3204

Don Juan José Carazony y Salo», Jv®® “* 
inatmeoióa de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y ®® 

nombre de S M. el Rey don Alfoos® 
Xm (q. D. g,), ruego y encargo á to
das las autoridades, asi civiles oonaO 
militares y agentes de policía judloiali 
que procedan á la detención de 10® 
desconocidos que sus señas se expré' 
san á coutinuación, y á la bosja de 
las caballerías que también se reseña® 
y detención de las personas en cojo 
poder se encuentren, si uo jost:áo®° 
so légitima adquisición, poniéndoloé 
á disposición de este Juzgado, con*” 
igualmente las caballerías, caso de ser 
habidas, oon las seguridades neo®®* 
rías, cuyos semovientes fneron borfé 
dos en la mañana del veinte y noe^é 
do Octubre último, del sitio llamado 

Salgado, término de la Campana.
Dado en Carmona á oinco de í" 

viembre de mil ochocientos noventa? 
cuotro.—Juan J. Carazouy. -El a®^**® 
río, por mi compañero señor Navarr®/ 
Rafael López,

Señas de los desconocidos 
Uno grueso, chaqueta y ohaleo® 

gros, pantalón claro, sombrero bl*»*®’ 
de 30 á 36 años.

Otro alto, cara delgada, obaq®®^^ 
oseáis, pantalón y sombrero co*“'^ 
anterior.

Otro más bajo, cara redonda, ®*^^jj 
no, y viste como los anterioresy d® 

misma edad.
Señas de las caballerías ^^ 

Un mulo rojo, cerrado, de marcéi 
rrado, lunares blanoOH en el peo ^¡^ 

Otro negro, cerrado, medí®®®* 
hierro, ambos recien pelados^"^____^.*-- 

GOBÍE ' 

Se hallan de veO" 
te en la i’»I”'^í'^‘ 
del “Diario de Co 
doba.„__________ _

Imprenta iol Diario ¿o C6réeé«-
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